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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Habiéndose intentado la notificación en el domicilio de los destinatarios de las actua-
ciones que a continuación se relacionan, se procede a su publicación de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido trá-
mite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con número de
expediente 711/2012/29456, por no haber presentado el acta de inspección técnica
de edificios del inmueble sito en la calle Federico Grases, número 9, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/19986, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Alcalá, número 67, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con nú-
mero de expediente 711/2012/26818, por no haber presentado el acta de inspec-
ción técnica de edificios del inmueble sito en la calle Boyer, número 36, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido trá-
mite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con número de
expediente 711/2012/28134, por no haber presentado el acta de inspección técnica
de edificios del inmueble sito en la calle Burgo de Osma, número 28, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/20914, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Castillo, número 11, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/20918, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Castroserna, número 13, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/21037, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Cidacos, número 3, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido trá-
mite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con número de
expediente 711/2012/29389, por no haber presentado el acta de inspección técnica
de edificios del inmueble sito en la calle Dolores Romero, número 48, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con nú-
mero de expediente 711/2012/21357, por no haber presentado el acta de inspec-
ción técnica de edificios del inmueble sito en la calle Corredera Baja de San Pa-
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blo, número 33, dentro del plazo legalmente establecido, de conformidad con el
artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/21041, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Clavileño, número 14, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido trá-
mite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con número de
expediente 711/2012/26696, por no haber presentado el acta de inspección técnica
de edificios del inmueble sito en la avenida Champagnat, número 3, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/20673, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Cabeza, número 16, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/25198, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Misterios, número 41, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con nú-
mero de expediente 711/2012/26531, por no haber presentado el acta de inspec-
ción técnica de edificios del inmueble sito en la calle Grandeza Española, núme-
ro 26, dentro del plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23
de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido trá-
mite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con número de
expediente 711/2012/21377, por no haber presentado el acta de inspección técnica
de edificios del inmueble sito en el paseo de las Delicias, número 127, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/20478, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Bondad, número 5, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/20270, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Barbieri, número 5, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/29099, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Gallur, número 41, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/27010, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Gallur, número 93, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido trá-
mite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con número de
expediente 711/2012/29119, por no haber presentado el acta de inspección técnica
de edificios del inmueble sito en la calle Jorge Manrique, número 9, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/26711, por no haber presentado el acta de inspección
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técnica de edificios del inmueble sito en la calle Lezama, número 5 B, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/26698, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Lezama, número 3 B, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con nú-
mero de expediente 711/2012/30689, por no haber presentado el acta de inspec-
ción técnica de edificios del inmueble sito en la calle Postas, número 9, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/30701, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Princesa, número 65, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/25581, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Oquedo, número 5, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/30306, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle San Telmo, número 75, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/26473, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle La Palma, número 65, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/30896, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Sabadell, número 104, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/20084, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Castelar, número 6, dentro del pla-
zo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/28126, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Barquillo, número 19, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con nú-
mero de expediente 711/2012/27574, por no haber presentado el acta de inspec-
ción técnica de edificios del inmueble sito en el pasaje Doré, número 2, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/23423, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Fernando VI, número 3, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/26837, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Gascueña, número 30, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.
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— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido trá-
mite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con número de
expediente 711/2012/28675, por no haber presentado el acta de inspección técnica
de edificios del inmueble sito en la calle Independencia, número 1, dentro del plazo
legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/26712, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Lezama, número 5 A, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/19426, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Sanz Raso, número 9, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

— La jefa de la Unidad Jurídica del Servicio de Disciplina Urbanística ha conferido
trámite de audiencia previa a la imposición de segunda multa coercitiva con núme-
ro de expediente 711/2012/27140, por no haber presentado el acta de inspección
técnica de edificios del inmueble sito en la calle Zurbano, número 12, dentro del
plazo legalmente establecido, de conformidad con el artículo 23 de la OCRERE.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, por haber sido infructuo-
sas las gestiones realizadas para su notificación. Todo ello de conformidad con los artícu-
los 59 y 60 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, significando, no obstante, que el contenido de la no-
tificación de audiencia previa a primera multa coercitiva podrá ser consultado por los inte-
resados en el plazo de quince días desde la publicación de la misma, personándose en el
Servicio de Disciplina Urbanística del Área de Urbanismo y Vivienda, sito en la calle Ri-
bera del Sena, número 21.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá todos sus efectos lega-
les desde el día siguiente al vencimiento del mismo.

Madrid, a 24 de septiembre de 2013.—El jefe del Servicio de Disciplina Urbanística,
Jorge Ortueta Antunes.

(01/2.934/13)
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